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Rionegro,  

 

Ingeniero:  

JOHNNY CARDONA MARQUEZ 

Gerente General 

Empresa de Desarrollo Sostenible del Oriente – EDESO 

Dirección: Cra. 54 No.  56-162 Via Fontibón 

 

Asunto: Informe de evaluación Independiente del Sistema de Control Interno del 

Segundo Semestre 2025 

 

Respetado Gerente, 

 

Teniendo en cuenta que con la expedición del Decreto 1499 de 2017 “Por medio del 

cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el 

artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, se crea un solo Sistema de Gestión y se alinea 

con el Sistema de Control Interno, hoy todas las entidades públicas requieren 

actualizar y/o implementar el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, 
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modelo que incorpora el Modelo Estándar de Control Interno MECI a través de la 7a 

dimensión del mismo.  Esta estructura requiere de un análisis articulado frente al 

desarrollo de las políticas de gestión y desempeño contenidas en el modelo y su 

efectividad en relación con la estructura de control, este último, aspecto esencial 

para garantizar el buen manejo de los recursos, que las metas y objetivos se 

cumplan y se mejore la prestación del servicio a los usuarios, ejes fundamentales 

para la generación de valor público. 

Teniendo en cuenta lo anterior y dada la necesidad de dar cumplimiento a la 

dispuesto en el articulo 156 del Decreto 2106 de 2019, desde el Departamento 

Administrativo de la Función Pública se diseñó un formato que busca que las 

entidades cuenten con una herramienta para evaluar sus Sistemas de Control 

Interno de manera integral y permitirle al Jefe de Control Interno o quien haga sus 

veces llevar a cabo el informe de evaluación independiente sobre el mismo para su 

publicación cada seis (6) meses, en el sitio web de la entidad. 

Así las cosas, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno, 

presento el Informe de Evaluación Independiente del Sistema de Control 

Interno, correspondiente al segundo semestre de la vigencia 2025, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 156 del Decreto 2106 de 2019, 

emitido por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP). 

El informe incluye, en primera instancia, un análisis de los resultados 

obtenidos por la entidad durante el segundo semestre 2025, abarcando los 

siguientes componentes del Modelo Estándar de Control Interno (MECI): 

1. Ambiente de control. 

2. Evaluación del riesgo. 

3. Actividades de control. 

4. Información y comunicación. 

5. Actividades de monitoreo. 
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Estos aspectos son esenciales para consolidar una cultura de control en los procesos, 
operaciones, actividades y tareas desarrolladas por los responsables en cada área en 
la Empresa de Desarrollo Sostenible del Oriente-EDESO. Asimismo, promueven la 
mejora continua y refuerzan los principios fundamentales del MECI: Autocontrol, 
Autogestión y Autoevaluación. 
 

El resultado del segundo semestre del 2025 refleja un desempeño global del 

76%, con la siguiente distribución por componentes: 

 
- Ambiente de Control: 88% 

- Evaluación del Riesgo: 68% 

- Actividades de Control: 79% 

- Información y Comunicación: 82% 

- Monitoreo y Control: 64% 

 
 

La evaluación semestral se enfoca en verificar que los componentes del 

control interno permanezcan implementados y operativos en todos los procesos 

de la entidad. Asimismo, se asegura que dichos componentes sean adecuados 

y razonables, articulándose con la información documentada, como 

procedimientos, actividades y tareas, entre otros. Este enfoque garantiza que 

el Sistema de Control Interno cumpla con los objetivos institucionales y 

fortalezca la gestión organizacional de manera continua y sostenible. 

 

La cultura organizacional ha fortalecido su adherencia a las líneas de defensa 

definidas en la política de administración del riesgo, incorporando mecanismos 

efectivos de control, seguimiento, autocontrol, autorregulación y 

autoevaluación. 
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Estos resultados se sustentan en la herramienta semestral de evaluación, que 

permite medir los componentes y documentar los soportes necesarios. Esta 

información se encuentra debidamente registrada en la Oficina Asesora de 

Control Interno de la entidad. 

 
 

AMBIENTE DE CONTROL: 

La entidad debe asegurar un ambiente de control que le permita disponer de 

las condiciones mínimas para el ejercicio de Control Interno. Esto se logra con 

el compromiso, liderazgo, y los lineamientos de la Alta Dirección y del Comité 

Institucional de Coordinación de Control Interno. El ambiente de control es el 

fundamento de todos los demás componentes de Control Interno, se incluyen 

la integridad y valores éticos, la competencia (capacidad) de los servidores de 

la entidad; la manera en que la Alta Dirección asigna autoridad y 

responsabilidad , así como también el direccionamiento estratégico definido. 

 

EVALUACIÓN DE RIESGOS: 

Este componente hace referencia al ejercicio efectuado bajo el liderazgo del 

equipo directivo y de todos los servidores de la entidad y permite identificar, 

evaluar y gestionar eventos potenciales, tanto internos como externos, que 

puedan afectar el logro de los objetivos institucionales. 

La condición para la evaluación de riesgos es el establecimiento de objetivos, 

vinculados a varios niveles de la entidad, lo que implica que la Alta Dirección 

define objetivos y los agrupa en categorías en todos los niveles de la entidad, 

con el fin de evaluarlos. 
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INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN:  

Este componente verifica que las políticas, directrices y mecanismos de 

consecución, captura, procesamiento y generación de datos dentro y en el 

entorno de cada entidad, satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, 

de mostrar mejoras en la gestión administrativa y procurar que la información 

y la comunicación de la entidad y de cada proceso sea adecuada a las 

necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de interés. 

Se requiere que todos los servidores de la entidad reciban un claro mensaje 

de la Alta Dirección sobre las responsabilidades de control. Deben comprender 

su función frente al Sistema de Control Interno. 

 

ACTIVIDADES DE MONITOREO: 

Este componente considera actividades en el día a día de la gestión 

institucional, así como a través de evaluaciones periódicas (autoevaluación, 

auditorías). Su propósito es valorar: (i) la efectividad del control interno de la 

entidad pública (ii) la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos, (iii) el 

nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos (iv) los resultados de 

la gestión con el propósito de detectar desviaciones, establecer tendencias y 

generar recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento de la 

entidad pública. 
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CAROLINA ORREGO OTÁLVARO 

Jefe de Oficina de Control Interno 

 

 

 

 


